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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del OoMer- 

uo son «bllgalorlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para loa 
demis pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1811.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*26 > 11*26
Seisid....................... 16*60 » 22*80
Unafio. • * .88 >46

Sé publica todos los dios escoto los Domingos.

Las leyes, órdenes y aaunelos que se man 
den publicar en los «Boletines oflelaless se 
kan de remitir al Oefe político respectiva, 
por cuyo conducto se pasarón ó los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de .3 y » de Octubre de <8*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angusta Real Fa- Í 

milia continúan en esta Córte sin 
novedad en en importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expedients insit nido con 

motivo de la instancia elevada por 
Francisco Hartado Hidalgo pidiendo 
indulto dels pena de 14 años y 10 ’ 
meses de reclusión qae el Tribunal 

' Sapremo le impuso en caasa por el 
delito de homicidio:

Considerando que el reo observa 
buena conducía, da pruebas de ar- 

. repenti miento, lleva cumplidas cin
co sextas partes de la condena, y si 
se le hubieran aplicado como debió 
aplio&rsele los indultos generales de 
14 de Enero de 1865, 27 de Noviem
bre del mismo año y 28 de Noviem
bre de 1879, hace tiempo que huoie- 
ra cumplido su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de induito;

., De acuerdo con el informa de la 
‘ Sala sentenciadora, con lo consul

tado por el Consejo de Estado y con 
al parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Francisco 
Hurtido Hidalgo del resto de la pe- 
ba de 14 años y 10 meses de leolu- 
tion que le luó impneata en la oausa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio 4 veintisiete de 
Marso de mil ochocientos ochenta 
7 cuatro.—AUonso.*—El Ministro 
d# Gracia y J astici a, Francisco Sil- 
lela.

Vista la exposición elevada por la 
Audiencia de lo criminal de Tarra- 
gona, en que, usando de las faoul- i 
tades que la concede el art. 2.’ del * 
Código, propone que las tres penas 
de cuatro tño«, dos meses y un día 
de prisión oorreocional impuestas é 
Bartolomé Ramis Fontbona en causa t 
por tres delitos de atentado contra 1 
agentes de la Autoridad, se eonmu- 
ten por seis años de la misma pena: 

Considerando que atendidos el 
grado de malicia con que procedió el 
reo y el daño causado por el delito, 
de la rigurosa aplicación del Código 
resulta en este caso notablemente 
excesiva la pena;

Teniendo presente Io dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de induito;

Da acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y oon el 
parecer de mi Consejo de ministros, 

Vengo en conmutar las tres pe
nas de cuatro años, dos meses y un 
dia de prisión correccional á que fué 
condenado Bartolomé Ramis Font
bona por la de seis años de prisión 
correccional.

Dado en Palacio 4 veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fraaoisoo Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
don Manuel Martin Vefia pidiendo 
que se indulte 4 Antonio Mañas Or
tega de la pena de dos añus, 11 me
ses y 12 dias de prisión correccional 
que la Audiencia de lo oriminal de 
Baza le impuso en causa por el deli
to de disparo de arma de fuego y le
siones menos graves:

Considerando que el reo ha ob
servado siempre buena conducta, y 
que al delinqnir creyó equivocada
mente que cumplía oon un deber:

Teniendo presente lo dispuesto en 

la ley ptovisiontl de 18 de Junio de 
1870, que regaló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

T imando en consideración el in
forme favorable del Consejo de Esta
do, de acuerdo con el do la Sala sen
tenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultaré Antonio Ma
ñas Ortega del resto de la pena de 
dos años, 11 mesaa y 12 dias de pri
sión cofrcccionai que le fué impaca
ta en la causa de que se ha bocho 
mérito.

Dado en Palacio 4 tres de Abril 
do mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silveia,

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Pr virtud de Raal órden de hoy, 
la licitación pública para contratar 
la conducción del correo entre la 
Administración Central del ramo y 
las estaciones de los ferrocarriles de 
esta Dorte se verificaré por el órden 
y detalle siguientes, y bajo el pliego 
de con ioiones que 4 continuación 
se inserta:

1 .* La subasta se anunciaré en 
la «Gaceta de Madrid* y «Boletín 
oficiala de la provincia de Madrid y 
por los demis medios acostumbrados 
y tendrá lugar ante el Exorno, señor 
Director general de Correos y Telé
grafos el día 21 de Jallo, 4 la una 
dele tarde, y en el local qua señale 
dicha Autoridad.

2 .* El tipo máximo para el re
mate será el de 24,300 pesetas anua
les,

3? Para presentarse como lici
tador es condición precisa constituir 
próviameats en la Caja genets! de 
Depóiitoi ó 101 luourialei en les ca

pitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebraree la subaata la suma 
de 2.430 peaetts, ó su equivalents 
en títulos dels Dauda del Estado, 
regulando su importe efectivo con
forme prescribe el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, ó dieposicío- 

. nee que rijan el dia del remate. Una 
vez terminada Ia licitación, dichos 
depóntos serán devueltos á loa in- 

' teresados, ez^optu^nco el corres- 
; pendiente al mejor postor, cuyo rea- 
} guardo se reservará en la Dirección 
? para la formalizaciou de la fianza en 
* la Caja de Depósitos tan pronto como 

j^caiga la adjudicación deúnitiva 
del servicio, con arreglo á lo preve
nido en la Real órden circular de 24 

’ de Enero de 1880,
4? Las proposiciones se harán en 

i pliegos cerrados, expresándose por 
* letra la cantidad ea que el licitador 

se compromete á prestar el servicio^ 
* asi comosu domicilio y firma ó la de 
^ la persona autorizada ouando no ss- 
« pa esoribir, A cada pliego se unirá 
t la carta de pago original que acre

dite hab^ree hecho el depósito pre- 
| veoido en la con lición anterior, y 
1 una certideaciau expedida por el Al- 
¡ calle de la vecindad del proponente, 

por la que conste «su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el aervi- 

; cío que licita.»
Los licitadores podrán ser repre- 

fentados en el acto de la subasta por 
persona debidamente autorizada, 

; prévis preeeutacion de documento 
, que lo acredite, 
i 5.* Los pliegos con las propoai- 
i Clones han de quedar precisamente 
| ex poder del Prlaidents de la subas- 
' ta durante la media hora anterior 4 

la fijada para dar principio al acto, 
y una vea entregados no se podrán 
retirar.

6.* Para extender las pro posicio
nes, que deberá verificarso en papel 
de la clase U.*, se observará la for
mula eiguiente:
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*D. F. de T,, n^taral de...... . va- 
ciso do..... . me obligo à desero peder 
1« condocciüü del co reo» cu mtr-a 
veces diaritmente sea necesario, en
tre la Adminiairaoion Central del 
ramo y las estacionee de los ferroca
rriles de esta Córte, la estafeta del 
Este, Ia oooli^ra y de ana estación 
A otra, si es preciso, por el precio | 
de......pesetas anuales, bajo las con- 3 
dioiones contenidas en el pliego t 
aprobado por el Gobierno. { 

(Fecha y firma.) i
7 .* Abiertos los pliegos y leiaos i 

públlcamente, se extenderá el acta S 
del remete, dedarándose este ¿ favor • 
del mejor postar, sin perjuicio de la | 
aprobación ea parlor, para lu cual, | 
en el término mas breve posible, se 1 
remitirá el expediente á la Oireccion 1 
general de Correos ei la forma qae f 
determina la cirouhr del mismo cen- | 
tro de fecha 4 de Setiembre de 1880, ’

8 .* Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
mas proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal, por es
pacio de media hora, entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate,

9 .‘ Cnalesquiera qae sean loa te- 
sultadoa de las proposiciones que se 
hagan, corno igualmente la forma y 
concepto de la subaeta, queda siem
pre reservada al Ministro de la Qo- 
bamaoion la libra facultad de apro- . 
bar ó no definitivamente el acta del 1 
remete, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público. ।

Condiciones bajo las qae se contrata j 
el servicio del correo de ida y vuel- j 
ta, cuantas veces al día sea nece- * 
sario, entre la Administración Cen
tral del Kamo de Correos y las es
taciones de los ferrocarril de esta 
Córte.
1 .* SI contratista se obliga á con

ducir los fulgones correos, cuantas 
veces di» ríe mente sea rxeeesario, en
tre la Administraolen de Correos y las 
estaciones de loe ferrocarril de esta 
Córte, toda la correspondencia públi
ca y de oficio, sin excepción de nin
guna clase (entendiéndose también 
como tal los pliegos cen valores de
clarados, de efectos públicos y alha
jas aseguradas), y á los empleados 
del ramo que vayan encargados de 
cada expedición. j

2 .* La distancia que comprende t 
esta conducción deba ser recorrida 9 
en el tiempo que fije la Administra- f 
cion de Correos, que señalBrá aa ho- 1 
ras de partida de los puntos extra- f 
moa; siendo además de su competen
cia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y prévis 
la aprobación por el centro direc
tivo.

3 .* Por las deteucioues ó retrasos 
cuyas causas no se jueufiquen se 
exigirá al contratista, en el papel 
correspondiente, la multa de 10 pese
tas por cada 10 minutos; y si las 
faltas de esta ú otra especie que afec
ten al buen servicio se repitiesen, ? 
prévis instrucción de expediente, se i 
propondrá al Gobierno la reseísion 1 
del acntrato, abonando aquel loa | 
perjuieios qae æ origihea ti Balado, 1

4/ Para el buen desempefio da 
esta condoccion tendrá el contratis- • 
ta el personal neoeeario, así como el 

| número ecüeiente do caballerías ma 
’ yores, ¿juicio del Admioistrador del 
f Correo Central.
I 5.* Seri obligación del contrails • 
f ta el arrastre de ios es^treaados for-

goles desde la cochera á la Central 
estaoionea y vieeversa.

6 .* El contratista quepa obligado 
¿ verificar las expediciones que sean 
necesarias á la estafeta del barrio de 
Salamanca y de una estsoion á otra, 

7 .* La cantidad en q le quede 
contratada la conducción ee satisfa
rá por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de Madrid. 

8 .* El contrato durará cuatroaSos 
contados desde el dia que se fije pa
ra que empiezo el servicio al comu
nicar la aprobación superior de la 
sobsata.

9 .* Tres meses antee de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Administración principal respaoti- 
va si se despide del servicio á fin de 
qae, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder- 
se con toca oportunidad á nueva su
basta; pero si existieran causas «je- 
nae á loa propósit os de la Adminis
tración que impidiesen otra contrata, 
ó hubieran de celebrarse dos ó mas 
licitaciones, el contratista tendrá 
obligtcion de continuar prestando 
el servicio por espacio de tres meses 
mas bajo el mismo precie y condicio
nes establecidas. Si aquel no se des
pidiera ¿ pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que ' 
sigue desempefiándolo por la tásita, , 
quedando en este caso reservado á ' 
la Administración el derecho de au- 
bastarlo cuando lo orea oportuno.

Loa tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedid 
del servicio se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que ae reciba aviso 
en la Dirección general, 

10 . Las exeueiones del impueeto 
de los portazgos, pontabgos ó bar
cajes que correspondan al oorreo se 
ajustarán á,lo determinado en el pár
rafo duodécimo del art. 16 del pliego 
de condiciones generates para el ar
riendo de aquéllo» de fecha 33 de 
Setiembre de 1877 y á tas disposicio
nes que con posterioridad se dictaren 
s 'bre el particular.

11 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
A escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias sim
ples y otra en el papel sellado cor- 
respondieete; esta última, con una de 
las primeras, ae remitirá á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos 
y la otra se entregará en la Admi
nistración principal por la que hayan 
de acreditarse los habares, £a la es
critura se hará conatar la formaliza
ción del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. 
Dicha fianza, que se constituirá á 
disposición da la Dirección general 
de Correos, no será devuelta al inte
resado ínterin no se disponga asi por 
el referido centro.

12 . El contratista queda en la 
Obligación de satisfacer el importe 
delà Inserción del an nució de su
basta, cuyo justifica ita de pago 
deberá exhibir en el acto de entre
gar eu la Administración principal 
de Correos las copias de le escrito
ra conforme con lo dispuesto por 
R^al órden de SO de Setiembre de 
1875

13 . Contratado el servicio, no ee 
podrá subarrendar, ceder ni traepa- 
aar sin prévio permiso de) Gobierno,

14 , £1 rematante quedará auj ito 
á lo prevenido en el art. 5." de) Real 
decreto de 27 de Febrero de J8B2si 
no cump)ie8ft las condiciones que de
be Henar para e) otorgamiento de la 
escritura, impidiendo que tenga 
efeito en el término que ee sefiate, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del 
contrate ; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fian
za y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los per
juicios que se irroguen á la misma.

Madrid 17 de Junio de 1884—El 
Director general, 0. Cruzada.

HLHñlSnui,
Núm, 2666.

Alcaldía constitucional de 
Cañate de las Torres.

D. Miguel Moyano Mérida, primer 
Teniente de Alcalde y accidental 
de esta villa.

Hago saber: que terminado el re
partimiento de ia coutribucion terri
torial de esta villa, para el próximo 
año económico de 1884 á 85, se en
cuentra expuesto al pública por tér
mino de diez días, para admitir re
clamaciones sobre exceso ó error ea 
las cuotas reparti las.

Cañete de Ias Torres 22 de Junio 
de 1884.—Miguel Moyano.

Núm. 2667.
D. Miguel Moyano Mérida, primer 

Teniente de Alcalde y accidental 
de esta villa.
Hago saber: que los padrones del 

impuesto equivalente á los de la cal 
formados para el próximo aSo eco
nómico de 1884 á 85, se encuentran 
terminados y expuestos al público, 
por término de diez días, según lo 
dispuesto 60 el art, 11 del regla
mento del impuesto.

Cañete de Isa Torres 22 de Junio 
de 1884,—Miguel Moyano.

Núm, 2669.
Alcaldía constitucional 

de Obejo.

n Diego Cabello y Alcaide, Alcal
de constitucional de cata villa de 
Obejo.
Hage saber; que ios padrones del 

impuesto equivalente á le* de 1* sal 

para ol próximo año económico dé 
1884 á 85, se hallen termicadee y 
expuesto al público por el término 
de 61'2 Ji’>», según lo ordena el arti
culo 11 del reglamezto de 31 de Di
ciembre do 1881.

Obejo 22 de Junio de 1884 — El 
Alcalde, Diego Cabsllo.—El Secreta
rio, Aog^l Lozano.

Núm. 2670,

Alcal lía coLSlitucton 11 
de Puente Genil.

Terminado el re parti mies to de la 
contribución territorial, el de recar
go del dos cuaren a en equivalencia 
ai impuesto de la sa y el padrón 
de cédula» personales con destino al 
ejercicio de 1884 á 85, se hallan de 
manifiesto al público durants ocho 
dias, en las oficinas municipales pa
ra deducir de agravios.

Las reclamaciones que se presen- 
ten trascurrido dicho plazo no serán 
oídas, á menos que se produzcan por 
infracción de ley.

Puente Genil 23 de Junio de 1884. 
—Manuel Garcia Hidalgo.—El Se
cretario, Francisco P. Elvas.

Núm. 2671.

Alcaldía coostituclonal 
de Villaralto.

Don Manuel Toril Gomes, Alcalde 
constitucíonal y presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y Junta de asociados, 
el arriendo á venta libre en junto ó 
separado de las especies décousu moa 
para hacer efectivo el cupo señalado 
á este pneblo para el año económico 
próximo venidero de 1884 á 85, ae 
ha señalado para la primera snbasta 
el día 30 del mes actual de 10 A 12 
da la mañana en its Casis consisto
riales de esta villa, admitiéndose pa
jas à ta llana, cubierto que sea el 
cupo general ó da onaleaquiera de 
las especies si para todas no hubiese 
postor, y si no tuviera lugar el rema
te en expresado cía sí celebrarA la 
segunda eubaata el dia 10 de Jotio 
próximo á la misma boca y en el 
mismo loca), habándose de mani
fiesto el pliego de candicícnea en di
chos actos en la Secretaria del Ayun
tamiento para que los interesados 
puedan enterarse de eDas.

Villaralto 21 de Junio de 1884.-- 
El Alcaide, Manuel Toril.—Ramón 
Ruiz y Medios, Secretario.

Núm. 2672.
Alcaldía constitucíoaal 

de Adamuz.

D. Antonio Galan Herrera, Alcalde 
conetitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
asociado A la Junta municipal /

8
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majores contr ibi yeníes^ el arbitrio 
ele cinco céníim os de peseta sobre 
cada fanepa de trigo y demás gra
nos y semillas que ee vendac en es
tá localidad y en término» ó igual 
suma sobre cada arroba de aceite 
en todo el año económico de 1884 
é 85, se saca á la subasta el día 80 
del actual á las doce de su mañana 
en las Casas capitulares bajo el 
pliego de condiciones que se b«l a 
de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación.

Adamuz 21 de Junio de 1884. 
—Antonio Calan.

Núm. 2673.

Alcaldía coastitucioaal 
de Fuente Obejuna.

D. Juan Luís Pequeño y Cabezas» 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber.* que terminado en 
borrador por la Junta pericial al 
apéndice al arailtaramiento de la 
riqueza inmueble de este término 
que ba de servir de base para el 
repartimiento correspondiente al 
año 1884-85, queda expuesto al pú
blico por término da quince diae» 
para que los contribuyentes pue
dan deducir las reclamaciones de 
agravios; en la inteligencia de que 
pasado dicho término no serán 
oidas.

Fuente Obejuna 22 de Junio de 
1884. —Juan Luis Pequeño.

Núm. 2674.

Alcaldía constitucional 
de Conquista.

U. Juan Cabrera Gutierrez, Alcalde 
oouatitucional de esta villa de Con
quista.
Terminado el repartimiento indi

vidual de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería quo ha do 
regir en el próximo año económico 
de 1884 á 85, se hallaexpnoitoal pú 
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
Acontar desde el de la fecha para 
que los contribuyentes puedan exa- 
®inarloy aducir de agravios; en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo no seré admitida mu g ana re
clamación.

Conquista 22 de Junio de 1884.— 
Juan Cabrera.—El Seoreterio, Ilde
fonso Diaz.

Núm. 2683.

Alcaldía constitucional 
de Pedro Abad.

h, Antonio de Porras Ayllón, Alcal
de Presidents del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber: que concluido en 
Borrador por la junta pericial oí re

partimiento le 1« c nt-ibacion t^r- 
ritorial par* ni próximo rfio econó
mico ^’o 1884 ó 85, qunda de mani
festo en esta Secretaria mantcipal 
por término do diez dias, contados 
des le la fecha, rara que estos contri- 
bujantre puedan examinarlo y ha
cer las reclama clones que crean opor- 
tanae.

Pedro Abad veinte y cinco de Ju
nio de mil ochecientoa ochenta y 
cuatro.—Antonio de Porras Ayllón.

JUZGADOS.
Núm. 2677.

Juzgado de instrucción 
d<l distrito de la Izquierda 

de Córdoba.
Edicto.

Don Manuel Segundo Delmonte, 
Juez Municipal é interino de ins
trucción por enfermedad del pro
pietario, del distrito de la iz
quierda de esta ciudad.
Por el presente y término da 

diez dias se cita, llama y emplaza 
á un vecino de Bujalance, en esta 
provincia, que estuvo en esta ciu
dad el dia tres de este mes, y al 
cual trataron de sustraerle ua re
loj á la salida de los toros, para 
que se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de José Rey núme
ro dos, para prestar una decUra- 
cion en causa que instruyo sobre 
dicho hecho; bajo apercibimiento 
si no comparece de pararie el per
juicio á que haya lugar.

i Dado en Córdoba á diez y nue
ve de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. — Manuel 9. Bel
monte, - Por mandado de S. S., Se
bastian Pedraza.

Núm.2673.

Juzgado de primera instan
cia de Priego,

Don Enrique García Cebadera y 
Ayala, Juez da primera instan
cia det partido de Priego en la 
provincia de Córdoba.
En virtud del presente se anun

cia la subasta en venta de las fin
cas siguientes:

!,• Una casa construida con 
j des pisos sobre una superficie de 

catorce metros cuadrados, situada 
en la calle Iglesia, de la villa de 
Carcabuey, que linda por la dere- 

, cha según se entra con otra de An- 
: tonío Molina Ramirez, por la iz

quierda con patíos de don Antonio 
Torres Rodríguez y por la espalda 

. casa de don Francisco Zafra Alca
lá; valorada en doscientas diez y 
nueve pesetas, y con rebaja del vein
ticinco por ciento se subasta por 
segunda vez bajo el tipo de ciento 
sesenta y cuatro pesetas veinticin
co céntimos, 164 25

2.* Vas suerte de tierra con vi- 
á

doe y olivos, en sitio de los llanos 
i del Tirador, término de Carcabuey, 

de cabida de veintidós celemines, 
que lía la ai Norte con prédios de 
Pablo López Muriel, al Este otros 
de doña Carmen Rodríguez, al Sur 
otros de don Eulogio Garcia Gonz i- 
lez y al Oeste finca de los herede
ros de don Antonio Serrano; valo
rada en cuatrocientas noventa y 
tres pesetas sesenta y cinco cénti
mos, y rebujado el veinticinco por 
ciento se subasta por segunda vez 
bajo el tipo da trescientas seten
ta pesetas setenta y cinco cénti
mos. 370 75

Quien quisiere hacer postura 
acuda á los estrados de este mi 
Juzgado el dia doce de Julio prÓo- 
aimo venidero y hora de las doce de 
su mañana, que se le admitirá li 

Í que hiciere con arreglo á derecho, 
* prévia consignación del diez por 
* ciento del tipo; cuyas fincas perle- 
i neoen á Antonio Molina Ramírez, 
' y se venden para hacer efectivas 

responsabilidades que la afectan en 
causa criminal que se le ha segui
do por el delito de lesiones.

* Dado en Priego á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. - Enrique García Cebadera.
—Por mandado de S. S., Miguel 
Carrillo Tallon.

Núm. 2679.
Juzgado de Instrucción da 

Fuente de Cantos,
D. Manuel Maria Sanz Anzorena, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á Joan Antonio de 
la Cruz Poloy, quinquillero, vecino 
de Cortes Peleas, en esta provincia, 
á fin de que eq el término de vein- 

i te dias, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar su in
serción en la <G aceta de Madrid,» 

, <Bo!etiû oficial» da esta provincia, 
' en el de la de Córdoba, Cáceres, Se

villa, Cádiz y Huelva, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado con objeto de prestar declara
ción en causa que instruyo por 
hurto de caballerías; y de no veri- 

i carlo le parará el perjuicio que ha- 
í Ha lugar.
i Dado en Faente de Cantos á 
t veintitrés de Junio de mil ochocien- 

■ tos ochenta y cuatro —Manoel 
j María Sanz Anzorena.—Por Ór- 
* den de S. 5., El Secretario, Manuel 
1 Martin.

Núm. 2680.
Juzgado de instrucción 

de Aguilar.
Cédula de citación.

Por providencia del Sr. Juez de 
este partido, dictada en causa por 
juegos prohibidos, se ha acordado 
la com parecencia para la práctica 
de cierta diligencia, de ba testigos 
Francisco Rueda y de un com pa

nero suyo cuyo nombre y apellido 
se igno-a, de estatura buena el 
primero, grueso, color trigueño, 
como de cuarenta sfios, vistiendo 
pantamn, chaqueta y < h leeo de 
paño, faja enoernnda y sombrero 
de ala pncha, y el .segundo como 
do unos treinta y cinco años, de cs- 
tatura buena, de color trigueño, 
metido en carnes y vistiendo como 
el anterior, ambos de oficio turbie- 
ros, cuyos individuos estaban hos
pedados en la posada de Santa Brí
gida, de esta ciudad, en la noche 
del dos de Abril.

Y con el fin de que tenga cum
plido efecto la citación acordada, 
formo li presente; apercibiendo á 
los susodichos que de no compare
cer en el término de diez días en la 
sala Audiencia de este JuZí^ado, si 
guientes al en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la <Ga- 
ceta de Madrid» y «Boletín oficial» 
de esta provincia, les part rá el per- 
juicio que haya lugar.

Aguilar y Junio diez y siete de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
— El Escribano actuario, Timoteo 
Sánchez.

Núm. 2681.
Juzgido muiicipal 

dei distrito de la derecha 
de Córdoba.

Don Pedro Cristino Menacho del 
Castillo, Abogado y Juez muni
cipal suplente del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzga
do penden autos á iuslaucia del 
menor don Antonio Cuellar y Cal
derón, vecino dé Castro, contra la 
Exorna. Sra. Viuda Marquesa de 
Monte Olivar, albacea en primer 
término de su difunto marido, por 
cobro de reales queadeuda, be man
dado sacar á subasta para su ven
ta una suerte de olivar llamada 
Juan de la Cruz, corn puesta de cua
trocientos sesenta y cinco piés de 
olivos, en cuatro hectáreas, cin
cuenta y dos áreas y tres centiá
reas, equivalentes á cinco fanegas 
y nueve celemí ues, que linda por 
N. oon olivar de la pesesion da San 
Camilo, por E. oon olivos de dicha 
finca y la de los Millones, por S. 
con el Guadalquivir y al 0. con oli
vos de San Camilo y de la capella
nía da Escalera; apreciada en 
cuatro mil quiníactas cuarenta pe- 

■ satas; cuya finca se halla en el tér
mino de Montoro y sitio de la Ga- 
vilaoera, con uh capital de censo 
de nueve mil reales y d scientos 
setenta de réditos ánuoa, para cu
ya cobranzi se sigue dicho expe- 

1 diente, y el remata tendrá lugar en 
1 este Juzgado el día diez y nueve de 
| Julio próximo á las doce de su ma- 
. fiana, admitiéudose posturas que 
Í cubran las dos terceras partes da 
‘ BU aprecio, y los que tomen parte 
; en la subasta depositarán próvia- 
; mente en la mesa dal Juzgado el 
Í' diez por ciento del aprecio de la 
; finca.

Córdoba veintitrés de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Pedro Cristino Menacho, - Por 
mandado de dicho señor, Juan de 
Dios de Rojas y García.
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AN U N GIOS.
Núm. 2488

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMÍENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1884«

Córdoba 3f de Mayo de 1884.—SI Juex mue icipai, Manual S. Belmonte,

Di as.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

'Legítimos. >0 legiumos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legliiuios.

Total do 
muertos.
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21 > a S 1 > 1 1 > » 1 » 9 > » 1

22 1 » 1 a > > 1 > > B B 9 » 1
23 » 1 1 > » > 4 > > * B » > 1
24 > » » > > > » > > B » B B

26 a 1 1 • > » > > > > > V > »

23 1 4 > 2 2 3 » • > B » » > 3
27 » » > > > > * > B > » »

28 » 7^ » > > » » > » » » » B »
29 1 S » 1 > 4 1 » > * » > > > 1
30 2 2 1 > 1 3 > B > > > > 3
31 1 1 • 1 1 2 2

Total. 5 1 6 3 3 6 42 > B B B B 42

DEFUISCI01SE*> registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos..

Góroob* 31 de Mayo de 1884,—Xl Juex muiicipnl, Manuel S. Belmonte,

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERALVARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. ¡Solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.
21
22
23
24
26
28
27
28
29
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31
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MANUAL 
de arriendos y próitamos seguido de 
los formularios correspondientes 4 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
aboga lo y director del periódico «El 
Consultor de los Ayantamientos y 

de loa juzgados municipales..
Aoaba de pablicarae esta obra 

ntiileima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre* 
ros, industriales, artist»», mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, proBtatanoa, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po» 
cas serón las personas que con uno* 
ú ot.ro oaranter no tengan que inter
venir cuntinuamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y los que ó ellos suelen 
ir unidos

En esta obre, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legates que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que preaentsmos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al dual de cada ano de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos loa formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa* 
bocio y ejecutivo, qne son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos oreadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 8.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor, de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados à Córtes y Senadores 
por la redacción de <H1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de loa Juaga

dos municipales..
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de S8 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de las 
dispoeioionea oficialsa dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<S1 Consultor,* piase de le Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Imp. dot «DUrie 4« CórdohA»
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